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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2277 Extracto de la Resolución del 14 de mayo de 2020 de la Presidenta 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria 
plurianual de ayudas dirigidas a la entrada de inversores privados 
en empresas innovadoras de reciente creación.

BDNS (Identif.): 506094

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Las pequeñas empresas que desarrollen las actividades subvencionadas dentro 
del	ámbito	geográfico	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	mediante	
un centro de trabajo abierto en esta comunidad, y cuya actividad se enmarque en 
los ámbitos considerados prioritarios en la Estrategia de Especialización Inteligente 
de la Región de Murcia (RIS3MUR - www.carm.es/ris3).

Segundo. Objeto:

Es objeto de esta convocatoria plurianual, con arreglo al régimen de 
concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el fomento de 
la creación, puesta en marcha y consolidación en la Región de Murcia de Empresas 
Innovadoras de Reciente Creación mediante el apoyo a las actividades y costes 
de las empresas innovadoras de reciente creación, ligado a las aportaciones 
dinerarias desembolsadas por parte de inversores privados mediante aportación 
al capital social de la empresa, así como, en su caso, la correspondiente prima 
de emisión.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 6 de junio de 2018, por la que se aprueba las bases reguladoras 
de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la 
entrada de inversores privados en empresas innovadoras de reciente creación, 
cofinanciadas	por	el	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER),	publicadas	
en	el	BORM	n.º	140	de	20	de	junio	de	2018	y	modificadas	por	Orden	de	9	de	
noviembre de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, publicada en el BORM n.º 265 de 16 de noviembre de 2018.

Cuarto. Financiación:

El crédito disponible máximo con que cuenta esta convocatoria plurianual es 
de doscientos mil euros (200.000,00.-€), con la siguiente distribución estimativa:

- Anualidad 2020: 60.000 €

- Anualidad 2021: 140.000 €

NPE: A-180520-2277
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Este	crédito	será	financiado	hasta	el	80%	con	recursos	del	Fondo	Europeo	de	
Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta ciento sesenta mil euros (160.000,00€), 
asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Subvención 
Global establecida mediante Decisión C (2015) 3408 de la Comisión, por la que se 
aprueba el Programa Operativo de intervención comunitaria FEDER 2014-2020.

Quinto. Cuantía de la subvención:

La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento 
de	la	Región	de	Murcia	no	podrá	exceder	de	20.000	euros	por	beneficiario.	El	
importe	de	la	subvención	será	el	resultado	de	aplicar	el	100%	sobre	los	primeros	
10.000 euros de la aportación realizada al capital social, y, en su caso, la prima 
de	emisión,	por	el	inversor	privado,	más	un	25%	sobre	el	importe	que	exceda	de	
esa cantidad, hasta una cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto 
de	Fomento	de	20.000	euros	por	beneficiario.

Sexto. Costes elegibles o subvencionables:

Los gastos subvencionables en este programa son:

Costes salariales directos de personal incluidas las cotizaciones sociales 
obligatorias a cargo de la empresa, siempre y cuando la creación y contratación 
del empleo no haya disfrutado de ningún tipo de ayuda, todo ello incrementado en 
un	15%	correspondiente	a	la	imputación	de	costes	indirectos	del	beneficiario	de	
conformidad con lo previsto en el artículo 68.1.b) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, 
de 17 de diciembre de 2013.

Gastos de colaboraciones externas (contratos con terceros) directamente 
relacionadas con la actividad principal de la empresa, incluidos los gastos de 
alquiler de inmuebles, instalaciones, y de equipos de producción, que podrán estar 
financiados	mediante	alquiler,	arrendamiento	financiero	(leasing)	o	“renting”.

Inversiones en activos materiales e inmateriales.

Séptimo. Presentación y plazo:

Los interesados deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto 
de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes 
y documentación complementaria conforme al modelo que encontrará en la 
dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado	de	firma	electrónica	expedido	por	prestadores	incluidos	en	la	“lista	
de	confianza	de	prestadores	de	servicios	de	certificación”,	y	la	relación	de	los	
mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

La solicitud de subvención se podrá presentar desde las 9 horas del día 
siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el BORM, hasta las 
24 horas del 31 de diciembre de 2020, salvo que con carácter previo a su término 
se hubiera agotado el presupuesto de la convocatoria.

Octavo. Otros datos:

De Conformidad con los dispuesto en la Disposición Adicional Tercera, en 
su apartado cuarto, del Real Decreto 463/2020, según la redacción dada por el 
Real Decreto 465/2020, durante la vigencia del estado de alarma declarado por 
dicha norma, se acuerda la continuación de los procedimientos administrativos 
derivados de esta convocatoria como consecuencia del interés general que las 
subvenciones previstas representan para las empresas de la Región de Murcia.

Murcia, 14 de mayo de 2020.—La Presidenta, Ana Martínez Vidal.

NPE: A-180520-2277

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto


Página 9751Número 113 Lunes, 18 de mayo de 2020

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

2278 Orden de 14 de mayo de 2020, de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se amplía excepcionalmente el periodo 
de ejecución del Plan de Acción para la Mejora de los Centros 
Educativos (PAMCE) del curso 2019-2020 como consecuencia de 
la pandemia provocada por el COVID-19.

Como consecuencia del estado de alarma decretado a causa de la pandemia 
de	COVID-19	y	a	fin	de	facilitar	el	completo	desarrollo	del	Plan	de	Acción	para	la	
Mejora de los Centros Educativos (PAMCE) en cada uno de los centros educativos 
participantes en el curso 2019-2020, se estima necesario ampliar el plazo de 
ejecución de los proyectos y realizar algunas adaptaciones que permitan minimizar 
el impacto del cierre de los centros educativos decretado por la Administración. 

La normativa que regula el PAMCE es la siguiente:

•	Orden	de	19	de	julio	de	2018	de	la	Consejería	de	Educación,	Juventud	y	
Deportes, por la que se regula el Plan de Acción para la Mejora de los Centros 
Educativos (PAMCE) y el procedimiento de participación de centros sostenidos 
con fondos públicos de la Región de Murcia. (BORM de 24 de julio de 2018). 

•	Orden	de	2	de	agosto	de	2018,	de	la	Consejería	de	Educación,	Juventud	
y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a centros privados con enseñanzas concertadas no universitarias 
de la Región de Murcia dentro del Plan de Acción para la Mejora de los Centros 
Educativos. (BORM de 7 de agosto de 2018).

En estas órdenes se establece, por un lado,  que el plazo de ejecución de 
las	actividades	subvencionadas	finalizará	el	31	de	mayo	del	curso	escolar	para	el	
que se realice la convocatoria, y por otro, que la presentación de las memorias 
de actividades y económicas deberá efectuarse antes del 15 de junio del curso 
escolar correspondiente de cada convocatoria.

En base a esta normativa se publicaron las convocatorias para el curso 
2019-2020 mediante las siguientes órdenes:

•	Orden	de	12	de	julio	de	2019,	de	la	Consejería	de	Educación,	Juventud	y	
Deportes, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo del Plan de 
Acción para la mejora de Centros Educativos (PAMCE) y la participación en el 
mismo de los centros privados con enseñanzas concertadas no universitarias de 
la Región de Murcia durante el curso 2019-2020. (BORM de 16 de julio de 2019).

•	Orden	de	16	de	julio	de	2019,	de	la	Consejería	de	Educación,	Juventud	y	
Deportes por la que se aprueba la convocatoria de participación de los centros 
educativos públicos no universitarios de la Región de Murcia en el Plan de Acción 
para la Mejora de los Centros Educativos (PAMCE) durante el curso 2019-2020. 
(BORM de 18 de julio de 2019).

Es	estas	convocatorias	se	reproduce	la	fecha	de	entrega	de	las	memorias	finales	
establecida en la normativa reguladora del PAMCE y se establece la documentación y 
los modelos que deben cumplimentar los centros educativos participantes.

NPE: A-180520-2278
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Las convocatorias se resolvieron mediante las siguientes órdenes:

•	Orden	de	19	de	diciembre	de	2019,	de	 la	Consejería	de	Educación	y	
Cultura, por la que se concede la subvención económica a los centros privados 
con enseñanzas concertadas para desarrollar el Plan de Acción para la Mejora de 
los Centros Educativos (PAMCE), durante el curso 2019-2020.

•	Orden	de	20	de	diciembre	de	2019,	de	 la	Consejería	de	Educación	y	
Cultura, de selección de los centros públicos para participar en el Plan de Acción 
para la Mejora de los Centros Educativos (PAMCE) durante el curso 2019-2020. 

•	Orden	de	28	de	febrero	de	2020	de	modificación	de	la	orden	de	20	de	
diciembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, de selección de los 
centros públicos para participar en el Plan de Acción para la Mejora de los Centros 
Educativos (PAMCE) durante el curso 2019-2020.

Con fecha 14 de marzo de 2020 se dictó el Real Decreto 463/2020, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 en el que se limita la circulación de las personas a 
los supuestos previstos en su artículo 7 en el ámbito de las medidas adoptadas 
por el Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la pandemia ocasionada por el COVID-19 y reforzar el sistema 
de salud pública. En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fecha 
13 de marzo de 2019 se dictó la Orden conjunta de las Consejerías de Salud, de 
Educación y Cultura y de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se 
adoptan medidas adicionales en relación con la pandemia global de Coronavirus 
(COVID-19). En su dispongo primero ordenó la suspensión temporal de la actividad 
educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles 
de enseñanza incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, así como de la actividad docente presencial en las universidades 
y centros universitarios de la Región de Murcia con efectos a partir del día 16 de 
marzo de 2020. Por esta razón los centros seleccionados han visto interrumpido el 
normal desarrollo de las actividades previstas en sus proyectos, que en su mayor 
parte	estaban	planificadas	para	ser	desarrolladas	en	las	circunstancias	habituales.	
Por un lado, se cancelaron las actividades de formación presenciales y las visitas 
a otros centros educativos. Por otro, los docentes han tenido que reprogramar sus 
propuestas de desarrollo del currículo para poder atender al alumnado de la mejor 
forma posible, adoptando en muchos casos las sesiones telemáticas como forma de 
trabajo. Dado que algunas de las actividades previstas en los proyectos no podrán 
desarrollarse de forma telemática, se estima oportuno ofrecer la posibilidad de 
realizarlas una vez que se produzca la incorporación del alumnado a las aulas, para 
lo cual será necesario ampliar el plazo de ejecución y elaborar una reformulación 
de los proyectos seleccionados.

El artículo 54 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer	frente	al	COVID-19,	establece	que	“En	los	procedimientos	de	concesión	
de subvenciones, las órdenes y resoluciones de convocatoria y concesión de 
subvenciones y ayudas públicas previstas en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ya hubieran sido otorgadas 
en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 podrán ser 
modificadas	para	ampliar	los	plazos	de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	
y,	en	su	caso,	de	justificación	y	comprobación	de	dicha	ejecución,	aunque	no	se	
hubiera contemplado en las correspondientes bases reguladoras.

NPE: A-180520-2278
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A la vista de lo anterior, a propuesta del Director General de Evaluación 
Educativa	y	Formación	Profesional	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	
el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	y	de	las	
competencias atribuidas a esta Consejería por el artículo 7 del Decreto del 
Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración 
Regional,	modificado	por	el	Decreto	44/2019,	de	3	de	septiembre	de	2019,	de	
reorganización de la Administración Regional,

Dispongo:

Artículo único. Modificación de los plazos de ejecución y entrega de 
memorias relativas al curso 2019-2020 y adaptación de los proyectos de 
los centros educativos participantes en el PAMCE.

1. Los centros sostenidos con fondos públicos seleccionados para participar 
en el PAMCE durante el curso 2019-2020 mediante la Orden de 19 de diciembre 
de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se concede la 
subvención económica a los centros privados con enseñanzas concertadas 
para desarrollar el Plan de Acción para la Mejora de los Centros Educativos 
(PAMCE), durante el curso 2019-2020, la Orden de 20 de diciembre de 2019, de 
la Consejería de Educación y Cultura, de selección de los centros públicos para 
participar en el Plan de Acción para la Mejora de los Centros Educativos (PAMCE) 
durante	el	curso	2019-2020	y	la	Orden	de	28	de	febrero	de	2020	de	modificación	
de la orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, 
de selección de los centros públicos para participar en el Plan de Acción para la 
Mejora de los Centros Educativos (PAMCE) durante el curso 2019-2020, podrán 
continuar desarrollando el proyecto hasta el 30 de noviembre de 2020. 

2. A tal efecto, los centros seleccionados deberán realizar las adaptaciones 
necesarias y remitir a la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación 
Profesional el proyecto inicial modificado con las adaptaciones a las nuevas 
circunstancias, antes del 31 de julio de 2020.

3. Las actividades de Formación del Profesorado se podrán realizar utilizando 
plataformas telemáticas, previa autorización del Coordinador Regional del 
PAMCE,	lo	cual	deberá	quedar	reflejado	en	la	adaptación	del	proyecto	indicando	
expresamente el periodo de realización, los destinatarios de la actividad y la 
plataforma utilizada en su caso.

4. Las actividades destinadas al alumnado o a las familias podrán realizarse 
de forma presencial hasta el día 30 de noviembre de 2020 o telemática a lo largo 
del	periodo	de	confinamiento,	lo	cual	deberá	quedar	reflejado	en	la	adaptación	
del proyecto indicando expresamente el periodo de realización, los destinatarios 
de la actividad, los docentes implicados en cada una de ellas y la plataforma 
utilizada en su caso.

5. Los centros participantes en el PAMCE durante el curso 2019-2020 
deberán	enviar	las	memorias	finales	y	la	justificación	del	gasto	antes	del	día	
4 de diciembre de 2020 a la Dirección General de Evaluación Educativa y 
Formación Profesional.

Disposición final única. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el 
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

NPE: A-180520-2278
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, o recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses,	
computados tanto este como aquel a partir del día siguiente al de su publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Murcia, 14 de mayo de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, 
María Esperanza Moreno Reventós.

NPE: A-180520-2278
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

2279 Resolución de 14 de mayo de 2020, de la Directora General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se 
establecen medidas extraordinarias como consecuencia del 
impacto del COVID-19 en materia de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral. 

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por la pandemia 
de COVID-19 ha provocado la adopción de diversas medidas excepcionales de 
carácter normativo y social que han afectado a la ejecución de los programas de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de 
alarma, previsto en el artículo 116.2 de la Constitución Española, para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El artículo 9 del 
mismo incorpora determinadas medidas de contención en el ámbito educativo, de 
la formación y otros ámbitos, con lo cual, esta suspensión se extiende igualmente 
a los centros y entidades formativas que imparten acciones de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral, en la modalidad presencial, y a la 
parte presencial de la modalidad de teleformación. Asimismo, prevé que durante 
el período de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través de 
las modalidades a distancia y on line, siempre que resulte posible.

El artículo 6 del Real Decreto mencionado determina que cada Administración 
conservará las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria 
de sus servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de las 
órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del estado de alarma.

El apartado 3 de la disposición adicional tercera del mismo Real Decreto 
establece que el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias 
para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el 
procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el 
interesado	manifieste	su	conformidad	con	que	no	se	suspenda	el	plazo.

Por otro lado, el artículo 54 del Real Decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el cual se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente a la COVID-19 prevé que:

En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y resoluciones 
de convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas previstas en el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que 
ya hubieran sido otorgadas en el momento de la entrada en vigor del Real decreto 
463/2020	se	podrán	modificar	para	ampliar	los	plazos	de	ejecución	de	la	actividad	
subvencionada	y,	si	procede,	de	justificación	y	comprobación	de	esta	ejecución,	
aunque no se hubiera previsto en las bases reguladoras.
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Por otro lado, conforme establece el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, toda alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

El artículo 13.2 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional para el empleo contempla la posibilidad 
de modificación de la resolución de concesión ateniéndose a circunstancias 
sobrevenidas durante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

En este mismo sentido, el artículo 11 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema 
de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral considera la 
opción	de	modificar	las	condiciones	de	concesión	debiendo	fundamentarse	en	
circunstancias sobrevenidas tras la resolución y durante el plazo de ejecución 
de la actividad subvencionada.

De conformidad con ello y siguiendo también la Resolución de 15 de abril 
de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se establecen, en 
su ámbito de gestión, medidas extraordinarias para hacer frente al impacto del 
COVID-19 en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral, así como las recomendaciones emitidas al respecto por este mismo 
organismo mediante las que señala que corresponde a las comunidades 
autónomas aprobar las normas precisas para el establecimiento en su ámbito 
territorial de gestión de las medidas extraordinarias que consideran necesarias 
para hacer frente al impacto del COVID-19 en materia de formación profesional 
para el empleo, determinando las convocatorias e iniciativas a las que serán de 
aplicación,	y	que	han	de	entenderse	modificadas,	procede	que,	por	parte	del	
Servicio Regional de Empleo y Formación se adopten medidas para minimizar el 
impacto que la pandemia de COVID-19 tiene en la oferta formativa programada 
por este organismo.

El Servicio de Empleo y Formación de la Región de Murcia ha visto reducido 
drásticamente la consecución de sus objetivos y actuaciones previstos en 
las correspondientes resoluciones de otorgamiento de las convocatorias, 
encomiendas u otros instrumentos. Las actuaciones formativas se han visto 
gravemente afectadas por esta situación y es necesario paliar los efectos 
desfavorables	provocados	tanto	a	los	beneficiarios	como	a	los	destinatarios	
finales del servicio que se presta, de manera que se pueda atender las 
necesidades de los trabajadores de seguir formándose para afrontar con 
éxito el periodo posterior a la suspensión por la COVID-19, la excepcionalidad 
de la situación y la prolongación de la suspensión de la actividad formativa 
presencial, lo que hace necesario adoptar medidas adicionales para dar 
continuidad	a	la	formación	para	el	empleo,	haciendo	necesario	la	flexibilización	
y	favorecer	el	cumplimiento	de	la	finalidad	de	la	concesión	de	las	subvenciones	
por	parte	de	los	beneficiarios.	

Por	otra	parte,	es	necesario	concretar	y	definir	criterios	de	actuación	con	
respecto a la incidencia de la aplicación de las medidas, en relación con la 
ejecución y la justificación de las subvenciones otorgadas y actualmente en 
trámite. 
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Así pues, haciendo el ejercicio de valoración para determinar si la suspensión o 
la continuación de la tramitación sirve para evitar graves perjuicios a los derechos 
e intereses de las personas interesadas y si es indispensable para la protección 
del interés general, el funcionamiento de los servicios básicos o que vengan 
referidos	a	situaciones	estrechamente	vinculadas	a	los	hechos	justificativos	del	
estado de alarma, se concluye que hace falta, ajustar las actuaciones objeto de 
subvención a las necesidades actuales como una oportunidad de minimizar el 
impacto económico y social de la pandemia de COVID-19.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades que atribuye a la Dirección 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación el artículo 5.4 del Decreto 
130/2005, de 25 de noviembre, por el que se establece la Estructura Orgánica 
del Servicio Regional de Empleo y Formación,

Resuelvo:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente resolución tiene por objeto el establecimiento de medidas 
extraordinarias dirigidas a reducir el impacto económico y social derivado de la 
situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19 y del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en materia de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral, que posibiliten y faciliten 
la ejecución de la formación de los trabajadores ocupados y desempleados, y 
contribuyan a la mejora de la productividad y competitividad de las empresas de 
la Región de Murcia.

2. Lo dispuesto en esta resolución será de aplicación, en los términos 
establecidos en la misma, a los programas formativos recogidos en el anexo I 
de	esta	resolución,	así	como	a	la	formación	no	financiada	con	fondos	públicos	
desarrollada por centros y entidades de iniciativa privada destinada a la obtención 
de	certificados	de	profesionalidad	y	a	las	competencias	clave,	así	como	a	las	
acciones formativas inherentes a los contratos de formación y aprendizajes, 
autorizadas por el SEF.

Artículo 2.- Ampliación de los plazos de ejecución

1. Se amplían los plazos de ejecución establecidos en los programas recogidos 
en el anexo I por una duración equivalente a la vigencia de la suspensión de la 
formación profesional presencial, establecida por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, a la que se añadirá un periodo adicional de seis meses quedando 
sin efecto, en su caso, la obligatoriedad de que las acciones formativas se inicien 
con anterioridad al 1 de diciembre de 2020.

2. La ampliación de plazos establecida en el apartado anterior no se aplicará 
a los Programas Mixtos de Empleo y Formación recogidos en el Anexo I. 

Artículo 3.- Participación en la oferta formativa

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5.1.b) del Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, y en el artículo 18.4 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
a los efectos de la presente resolución, dada la incidencia en el empleo del 
impacto económico y social del COVID-19, se incrementa el porcentaje de 
personas desempleadas que se podrán incorporar a las acciones formativas que 
integren los planes de formación hasta un máximo del 40 por ciento del total de 
participantes programados.
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2. Los siguientes colectivos podrán participar en cualquiera de los programas 
de formación correspondientes a las actuaciones formativas dirigidas a 
trabajadores ocupados, con independencia del tipo y ámbito sectorial del mismo:

a) Personas trabajadoras cuya relación laboral se haya extinguido por un 
expediente de regulación de empleo de acuerdo con lo establecido en los artículos 
51 y 52 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

b) Personas trabajadoras cuyos contratos se hayan suspendido por un 
expediente de regulación temporal de empleo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores. Según establece el artículo 47.4 de 
dicho Estatuto de los Trabajadores, podrán participar en las acciones formativas 
los trabajadores durante las suspensiones de contratos, con independencia de 
que la suspensión haya sido por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción o derivadas de fuerza mayor.

c) Personas trabajadoras autónomas.

d) Personas trabajadoras de la economía social. 

Artículo 4.- Ejecución de las actividades formativas suspendidas o 
no iniciadas

1. La impartición de las acciones formativas suspendidas podrá reanudarse 
una vez cesada la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, o en el momento en que, por parte de la autoridad competente, 
se autorice la realización de actividades formativas presenciales. A tal efecto, las 
entidades	de	formación	beneficiarias	de	las	subvenciones	dispondrán	de	2	meses	
desde	la	finalización	del	estado	de	alarma	o	de	la	autorización	de	realización	de	
actividades	formativas	presenciales	para	comunicar	la	nueva	planificación	en	los	
términos que estable el apartado 5 de este artículo.

2. La impartición de las acciones formativas suspendidas, no vinculadas a 
certificados	de	profesionalidad,	cuya	modalidad	de	impartición	fuera	presencial	
o mixta, podrá continuar ejecutándose durante la vigencia del estado de alarma 
mediante la utilización de aula virtual como formación presencial atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 5 o mediante la modalidad de teleformación según lo 
establecido en el artículo 6 de la presente resolución.

3. Las acciones formativas presenciales, así como la parte presencial de la 
modalidad	mixta,	incluidos	aquellos	contenidos	presenciales	de	los	certificados	
de profesionalidad susceptibles de ello, pendientes de ejecución a la entrada en 
vigor de esta resolución, que se inicien durante el estado de alarma o una vez 
finalizado	el	mismo,	se	podrán	impartir	mediante	la	utilización	de	aula	virtual	
como formación presencial según lo previsto en el artículo 5 de esta resolución.

4. La modalidad de impartición de las acciones formativas presenciales, así 
como la parte presencial de la modalidad mixta, pendientes de ejecución a la 
entrada en vigor de esta resolución, que se inicien durante el estado de alarma o 
una	vez	finalizado	el	mismo,	se	podrá	cambiar	por	la	modalidad	de	teleformación	
según lo establecido en el artículo 6 de esta resolución.

5. Las entidades de formación deberán comunicar a través de la aplicación 
de gestión GEFE, las nuevas fechas, calendario y horario de impartición de las 
acciones formativas suspendidas.

6. No obstante lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, a los efectos de la presente resolución, dada la incidencia 
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en el empleo del impacto económico y social del COVID-19, si se produjeran 
abandonos con posterioridad a la impartición del 25 por ciento de las horas de 
formación, se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 20 por 
ciento del numero de participantes que las hubieran iniciado dentro de los plazos 
de incorporación previstos en las bases reguladoras. 

7. Salvo en lo relativo a la duración de las prácticas y jornada máxima 
diaria de 8 horas, tal y como establecen las resoluciones de convocatorias en 
las actuaciones a realizar por el SEF y las entidades de formación durante la 
impartición de las acciones formativas, las limitaciones contenidas respecto al 
desarrollo de las prácticas profesionales no laborales en empresas podrán ser 
excepcionadas	cuando	exista	justificación.	La	entidad	de	formación	deberá́	
solicitar	la	excepcionalidad,	justificándola	convenientemente,	que	será	resuelta	
por la Dirección General del SEF, a propuesta del órgano gestor, en un plazo 
de 10 días. En todo caso, la aplicación de la excepcionalidad solicitada estará 
supeditada a la aprobación de la citada resolución.

Artículo 5.- Aula virtual

1. Se entenderá por aula virtual, de conformidad con el apartado primero de 
la disposición adicional cuarta de la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por 
la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos 
comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para impartir 
especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas, 
el entorno de aprendizaje donde el tutor-formador y alumnado interactúan, de 
forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de comunicación 
telemático de carácter síncrono.

2. La impartición de la formación mediante aula virtual se ha de estructurar 
y organizar de forma que se garantice en todo momento que exista conectividad 
sincronizada entre el formador y los alumnos así como bidireccionalidad en las 
comunicaciones.

3. En todo caso, se deberá contar con un registro de conexiones generado 
por la aplicación del aula virtual en que se contengan los tiempos de conexión de 
cada alumno y permitir el seguimiento externo por los órganos de control del SEF. 
La falta de participación o retraso en la incorporación del alumno a las actividades 
diarias	planificadas	mediante	aula	virtual	se	comunicará	al	SEF	como	falta	de	
asistencia o retraso, según corresponda.

4. La reanudación o inicio de la impartición en modalidad de aula virtual 
estará condicionada al tipo y características teórico-prácticas de la especialidad 
formativa, a la disposición por parte de la entidad de los medios organizativos 
y técnicos necesarios para su puesta en funcionamiento, a la garantía de que 
la totalidad de los alumnos dispondrán de los medios electrónicos necesarios 
para proseguir con aprovechamiento la formación, a la disposición de medios 
de registro y control de participación de alumnos que posibilite un adecuado 
seguimiento externo de la actividad formativa por parte del SEF.

5. Para garantizar la participación del alumnado en las actividades formativas 
mediante aula virtual, en aquellos casos en los que este carezca de los medios 
electrónicos	necesarios,	la	entidad	beneficiaria	podrá	adoptar	las	siguientes	medidas:

a) Si la entidad dispone de equipos informáticos en el centro de formación, 
podrá ponerlos a disposición del alumnado para su utilización de manera presencial.
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b) Si la entidad carece de equipos informáticos, el alumnado podrá asistir 
presencialmente al aula de formación durante la impartición de las actividades 
formativas incluidas en el aula virtual, garantizando de esta forma la participación 
en tiempo real de todos los alumnos. 

En todo caso, los contenidos de carácter práctico que hayan de realizarse 
en talleres u otros espacios habilitados para la realización de las actividades 
prácticas habrán de desarrollarse necesariamente de forma presencial.

En cualquier caso, las condiciones higiénico-sanitarias y preventivas 
establecidas por las autoridades sanitarias deberán estar garantizadas.

6. Las entidades que deseen solicitar el cambio a la modalidad de aula virtual 
deberán	presentar	la	solicitud	a	que	se	refiere	el	Anexo	II	que	será	resuelta	por	
la Dirección General del SEF, a propuesta del órgano gestor, en un plazo de 10 
días. En todo caso, el inicio de la formación en modalidad de aula virtual estará 
supeditado a la aprobación de la citada resolución.

7. Las personas desempleadas que participen en las acciones formativas bajo 
la modalidad aula virtual podrán percibir las becas por asistencia y la ayuda para 
la conciliación que correspondan atendiendo a lo establecido en las resoluciones 
de cada una de las convocatorias de los programas formativos afectados y 
recogidos en el anexo I. Asimismo, cuando en estas acciones formativas esté 
prevista la participación de alumnos desempleados con discapacidad, se podrá 
incorporar servicios de apoyo que faciliten el aprendizaje de estos alumnos 
estando, igualmente a lo dispuesto en dichas resoluciones.

Artículo 6.- Teleformación

1.	En	certificados	de	profesionalidad,	se	permitirá	el	cambio	de	modalidad	
de impartición de presencial a teleformación cuando afecte a módulos formativos 
completos	y	la	entidad	beneficiaria	esté	acreditada	en	el	correspondiente	registro	
para impartirlo en la modalidad de teleformación. En todo caso, la impartición en 
la	modalidad	de	teleformación	se	efectuará	de	acuerdo	con	las	especificaciones	al	
respecto	establecidas	para	el	respectivo	certificado	en	la	normativa	de	aplicación.

2. Para especialidades no vinculadas a certificados de profesionalidad, 
el cambio sólo se permitirá si la especialidad, contemplada en el Catálogo de 
Especialidades formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, prevé la impartición en modalidad de teleformación.

3.	Las	tutorías	presenciales	y	las	pruebas	de	evaluación	final	de	módulos	
formativos	pertenecientes	a	certificados	de	profesionalidad	o	acciones	en	las	que	
se	incluye	una	prueba	de	evaluación	final	presencial	obligatoria	se	realizarán	de	
forma	presencial	una	vez	finalizado	el	estado	de	alarma.	

4. Las entidades que deseen solicitar el cambio a la modalidad de 
teleformación	deberán	presentar	la	solicitud	a	que	se	refiere	el	Anexo	III	que	
será resuelta por la Dirección General del SEF, a propuesta del órgano gestor, 
en un plazo de 10 días. En todo caso, el inicio de la formación en modalidad de 
teleformación estará supeditado a la aprobación de la citada resolución.

Artículo 7.- Costes y ausencia de incremento de gasto público

1. El coste del módulo aplicable a una acción formativa en modalidad 
presencial que pase a impartirse mediante aula virtual se mantendrá para el 
número total de horas de dicha acción.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será, asimismo, aplicable a las acciones 
formativas que no se hubieran iniciado y cambien la modalidad de impartición a 
la de teleformación según lo establecido en el artículo 6.

2. La imputación de costes laborales, alquileres, de espacios y equipamientos, 
instalaciones y cualquier otro que sea ineludible para las entidades de formación 
durante	el	periodo	de	suspensión,	que	estén	acreditados,	podrán	ser	justificables,	
sin	que	suponga	un	incremento	del	coste	máximo	financiable.

3.	La	suma	total	de	las	imputaciones	realizadas	por	los	gastos	de	“equipos	
didácticos	y	plataformas	tecnológicas”	y	de	“gastos	de	alquiler,	arrendamiento	
financiero,	excluidos	sus	intereses,	o	amortización	de	las	aulas,	talleres	y	demás	
superficies	utilizadas	en	el	desarrollo	de	la	formación”,	no	podrá	ser	superior	al	30	
por ciento del importe de la subvención concedida, sólo en el caso de las acciones 
formativas suspendidas como consecuencia del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

4. La aplicación de las medidas adoptadas en esta resolución no podrá 
implicar aumento del gasto afectado ni de los importes concedidos.

Disposición adicional única. Actividades formativas y otras acciones 
complementarias a la formación 

Las disposiciones contenidas en esta resolución, salvo las excepciones 
indicadas en cada artículo, se aplicarán, en lo que corresponda, a las acciones 
formativas de los programas relacionados en el anexo I, así como a:

a)	las	actividades	formativas	financiadas	al	amparo	de	la	convocatoria	para	
la concesión de subvenciones destinadas a la realización de planes de formación 
dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el 
diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para 2019, aprobada por Resolución de 25 de noviembre 
de 2019 (Extracto BORM 279, de 3 de diciembre de 2019);

b)	las	otras	acciones	complementarias	a	la	formación	financiadas	al	amparo	
de las convocatorias de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de 
formación (Extracto BORM 221, de 24 septiembre 2019; Extracto BORM 154, 6 
de julio de 2018; Extracto BORM n.º 174 de 30 de julio; Extracto BORM n.º 174 
de 30 de julio).

Disposición final. Eficacia

La	presente	resolución	surtirá	efectos	a	partir	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, María Isabel 
López Aragón.
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Anexo I

a) Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Directora General del SEF, de 
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de planes de formación 
dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2018 (Extracto BORM n.º 248, de 26 de octubre).

b) Resolución de 24 de julio de 2018, de la Directora General del SEF, de 
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para 2018 (Extracto BORM n.º 173, de 28 de julio).

c) Resolución de 4 de julio de 2018, de convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de proyectos de formación, correspondientes a la 
formación de oferta, dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el ejercicio 2018 
(Extracto BORM n.º 154, de 6 de julio).

d) Resolución de 5 de julio de 2018, del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de convocatoria de subvenciones destinadas 
a la realización de acciones formativas en los centros de la red pública, 
correspondiente a al formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para 2018 (Extracto BORM n.º 155 de 7 julio de 2018).

e) Resolución de 18 Septiembre de 2019 de la Dirección General del SEF, 
de convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de 
formación, correspondientes a la formación de oferta dirigida a trabajadores 
desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para 2019 (Extracto publicado en BORM n.º 221, de 24 de septiembre).

f) Resolución de 27 de septiembre de 2019 del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de convocatoria de subvenciones destinadas 
a la realización de planes de formación dirigidos a trabajadores ocupados, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2019. (Extracto 
publicado en BORM n.º 229, de 3 de octubre)

g) Resolución de 8 de octubre de 2019 del Director General del SEF, de 
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida a trabajadores desempleados, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2019 
(Extracto publicado en BORM n.º 236, de 11 de octubre).

h) Resolución de 25 de noviembre de 2019 de la Dirección General del SEF, de 
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de planes de formación 
dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el 
diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para 2019 (Extracto publicado en BORM n.º 279, de 3 de 
diciembre).

i) Resolución 12 de julio de 2019 de la Directora General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones del programa mixto empleo-formación para entidades sin ánimo 
de lucro en la Región de Murcia 2019 (Extracto publicado en BORM n.º 174 
de 30 de julio).
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j) Resolución de 12 de julio de 2019, de la Directora General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones del programa mixto empleo-formación para entidades locales de la Región 
de Murcia 2019 (Extracto publicado en BORM n.º 174 de 30 de julio).

k) Acuerdo de encomienda de gestión para la ejecución de actividades de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, entre la Consejería 
de Educación y Cultura y el Servicio Regional de Empleo y Formación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 283 de 9 de diciembre 
de 2019).

l) Acuerdo de encomienda de gestión para la ejecución de actividades de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, entre la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente y el Servicio Regional de 
Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
n.º 300 de 30 de diciembre de 2019).
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SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
 

  

Anexo II 
 

SOLICITUD DE INICIO O REACTIVACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS EN MODALIDAD 
DE “AULA VIRTUAL” SUSPENDIDAS DURANTE EL ESTADO DE ALARMA  

         
Código de procedimiento 1152      https://sede.carm.es/ 

     
Datos de la acción formativa:      
EXPEDIENTE :  
DENOMINACIÓN:  
ENTIDAD:  
TIPO DE SOLICITUD:             Inicio                                           Reactivación  

     
SOLICITUD:  

 
Mediante la presente, el/la  representante legal de la entidad solicita la autorización para la 
impartición de la acción formativa detallada en modalidad de “aula virtual”. 

 
Asimismo, declara que:  

 
a) El tipo y características teórico-prácticas de la especialidad formativa,  permite la 

impartición mediante “aula virtual”. 
 

b) La entidad dispone de los medios organizativos y técnicos necesarios para su 
puesta en funcionamiento, así como de los medios de registro y control de 
participación de alumnos que posibilite un adecuado seguimiento externo de la 
actividad formativa por parte del SEF. 

 
c) La entidad garantiza que la totalidad de los alumnos dispondrán de los medios 

necesarios para proseguir con aprovechamiento la formación. 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

…………….... a ...........de.................................de 2020 
 
 

Fdo.:.......................................................................................... 
 
 
 
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Avda. Infante D. Juan Manuel s/n. 30011. Murcia. 
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SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
 

  

Anexo III 
 

SOLICITUD DE CAMBIO  DE ACCIÓN FORMATIVA A MODALIDAD DE IMPARTICIÓN  
MEDIANTE TELEFORMACIÓN  

 
     

Código de procedimiento 3192      https://sede.carm.es/ 
 
     
Datos de la acción formativa:      
EXPEDIENTE :  
DENOMINACIÓN:  
ENTIDAD:  

     
SOLICITUD:  

 
Mediante la presente, el/la  representante legal de la entidad solicita el cambio para la 
impartición de la acción detallada en modalidad de “teleformación”. 

 
Asimismo, declara que su solicitud se ajusta a los siguientes requisitos:  

 
a) En certificados de profesionalidad, la solicitud de cambio ha de ser compatible con 

los requisitos de acreditación en modalidad de teleformación. 
 

b) En especialidades distintas a certificados de profesionalidad, ha de estar 
contemplada la impartición en modalidad de teleformación.  
 

c) El cambio no afectará al importe de concesión ni supondrá un aumento del gasto.  
 

d) Una vez aprobado el cambio, la acción formativa se ejecutará necesariamente  en 
modalidad de teleformación.  

 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

…………….... a ...........de.................................de 2020 
 
 

Fdo.:.......................................................................................... 
 
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Avda. Infante D. Juan Manuel s/n. 30011. Murcia. 
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II. Administración General del Estado

2.	Direcciones	Provinciales	de	Ministerios

Ministerio	para	la	Transición	Ecológica	y	el	Reto	Demográfico
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

2280 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. de 
apertura de un periodo de información pública en relación 
con el procedimiento para la declaración de la masa de agua 
subterránea 070.052 Campo de Cartagena, en riesgo de no 
alcanzar el buen estado cuantitativo o químico.

El	pasado	26	de	febrero	de	2020	(BOE	de	14	de	abril)	la	Junta	de	Gobierno	de	
esta	Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	O.A.,	acordó	iniciar	el	procedimiento	
para la declaración de la masa de agua subterránea 070.052 Campo de Cartagena, 
en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o químico. El territorio de 
la	masa	se	ubica	en	ámbito	geográfico	de	la	Región	de	Murcia	(92%)	y	de	la	
Comunidad	Valenciana	(8%).

La declaración de en riesgo de no alcanzar el buen estado, se tramita en 
aplicación de lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas sobre Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo o químico y se enmarca dentro de las actuaciones contenidas en el 
Análisis de soluciones para el vertido cero al Mar Menor proveniente del Campo 
de Cartagena.

Por lo anterior, una vez iniciado el procedimiento y en cumplimiento de lo 
que se indica en el artículo 171.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
se	ha	procedido	por	la	Oficina	de	Planificación	Hidrológica,	a	elaborar	el	Estudio	
sobre el estado de la MaSub 070.052 Campo de Cartagena a los efectos de 
la procedencia de su declaración de en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo o químico.

El referido estudio se encuentra a disposición para consulta por parte 
del público en general, en el siguiente enlace de la página electrónica de 
esta Confederación Hidrográfica: https://www.chsegura.es/chs/servicios/
informacionpublica/DecRiesgoCCartagena/

Por tanto y en aplicación de lo establecido en el artículo 83 de Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se acuerda la apertura de un período de información pública durante 
un plazo de veinte (20) días a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio,	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	Boletines	Oficiales	de	la	Región	de	
Murcia	y	Provincia	de	Alicante,	a	fin	de	que	se	pueda,	en	la	sede	del	Organismo	
de cuenca, consultar el documento y dentro de ese plazo, se puedan formular las 
oportunas alegaciones en relación con la procedencia de la declaración, dirigidas a 
la	Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	O.A.	Plaza	de	Fontes,	1.	30001	Murcia.”

Murcia, 6 de mayo de 2020.—La Secretaria General, Mónica Gonzalo 
Martínez.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2281 Seguridad Social 52/2018.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	52/2018	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de Fraternidad-MUPRESPA, M.C.S.S. N.º 275 contra 
Empresa	de	Transformación	Agraria,	S.A.,	Francisco	José	Esteban	Fructuoso,	INSS,	
TGSS, Servicio Murciano de Salud, Mutua Universal Mugenat N.º 10, Ferrovial 
Servicios sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado	de	la	Administración	de	Justicia,	María	del	Carmen	Rey	Vera.

En Murcia, 18 de febrero de 2020.

Recibidos los presentes autos de la UPAD, con el acto de juicio suspendido 
a	fin	de	que	la	parte	actora	ampliase	la	demanda	frente	a	Ferrovial	Servicios,	
S.A., incorpórese a los autos de su razón el anterior escrito de ampliación de la 
demanda, con número 2583, presentado por el abogado demandante contra la 
mercantil Ferrovial Servicios, S.A. y de su contenido dese traslado a las partes.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda frente 
a la mercantil Ferrovial Servicios, S.A. Hágase entrega a la misma, contra la 
que se ha ampliado la demanda, de copia de ésta y del resto de documentos, 
advirtiendo	a	las	partes	de	lo	dispuesto	en	los	arts.	82.2	y	83	de	la	LJS.

Se señala nuevamente el acto de juicio para el próximo día 06/06/2020, a 
las 10:40 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas nº 3, no habiéndose podido 
señalar en la fecha indicada por la UPAD en la diligencia de constancia de fecha 
12 de los corrientes, ya que los huecos indicados en la misma están ya cubiertos 
con otros señalamientos a la fecha de llegada al SCOP de los presentes autos.

Respecto al interrogatorio del legal representante de la empresa demandada, a 
la	vista	de	lo	solicitado,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS),	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	y	hágase	
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o a través de 
persona	con	poder	suficiente	y,	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, con 
apercibimiento de que en caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas.

Habiéndose advertido que la primera notificación y citación a juicio a la 
codemandada Empresa de Transformación Agraria, SA, no fue personal, efectúese 
la citación a la misma al acto de juicio señalado en la presente resolución por 
correo ordinario con acuse de recibo, adjuntando a la presente copia de la 
demanda, de la documental acompañada a la misma y del decreto de admisión, y 
ello en aras de evitar una posible indefensión y sus
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Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia.

Diligencia de ordenación

La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia,	María	del	Carmen	Rey	Vera.

En Murcia, 21 de febrero de 2020.

Habiéndose advertido que se ha incurrido en un error en la diligencia de 
ordenación de fecha 18 de los corrientes, concretamente en su párrafo tercero, 
relativo a la fecha del señalamiento, se subsana la misma en el sentido de donde 
dice:	“Se	señala	nuevamente	el	acto	de	juicio	para	el	próximo	día	06/06/2020,	
a	las	10:40	horas,	que	tendrá	lugar	en	la	Sala	de	Vistas	nº	3”,	debe	decir:	“Se	
señala nuevamente el acto de juicio para el próximo día 04/06/2020, a las 10:40 
horas,	que	tendrá	lugar	en	la	Sala	de	Vistas	n.º	3”.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Empresa	de	Transformación	
Agraria,	S.A.”,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	7	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2282 Despido/ceses en general 375/2019.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 375/2019 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.	José	María	Robles	López	
contra	Fogasa,	Clínica	Veterinaria	Murcia	Norte	CB,	Sira	Sánchez	Molera,	Javier	
Santano Esquiu sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/7/2020 a las 10.40 horas 
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	2/7/2020	a	las	
10:50	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	3	al	acto	de	juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Sira	Sánchez	Molera,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	7	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2283 Procedimiento ordinario 762/2019.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	762/2019	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de don Pedro Antonio Navarro Fernández contra 
Transportes	López	Gras,	S.L,	JLCVLG	Express	19,	S.L	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/7/2020 a las 09:40 en 
Avda.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	6/7/2020	a	las	
09:50,	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	003	al	acto	de	juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al otrosí digo segundo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada,	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	conforme	al	
art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, documental, requiérase a la mercantil demandada, 
conforme	al	art.	90.2	de	 la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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El	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“JLCVLG	EXPRESS	19,	S.L.”,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	8	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

NPE: A-180520-2283



Página 9776Número 113 Lunes, 18 de mayo de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2284 Despido/ceses en general 425/2019.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 425/2019 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Rilio	Vásquez	Yrala	contra	
Fogasa, Luisa Suárez Sánchez sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/7/2020 a las 10.20 horas 
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	6/7/2020	a	las	
10:30	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	003	al	acto	de	juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo segundo, Interrogatorio, del legal representante de la 
mercantil	demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	
de la presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso 
para	el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Digo Primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al otrosí digo segundo, Documental, requerir a la mercantil demandada a 
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	
juicio	la	documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro	Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	
oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Luisa	Suárez	Sánchez,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	8	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2285 Despido/ceses en general 633/2019.

Doña María del Carmen Rey	Vera,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 633/2019 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.	Sergiy	Gopanchuk	contra	
Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Transportes Europeos de Mercancías, S.L. 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/7/2020 a las 10:40 en 
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	
la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	9/7/2020	a	las	
10:50,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	3	al	acto	de	juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada,	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	conforme	al	
art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al primer otrosí digo, Documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme	al	art.	90.2	de	 la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art.	23	de	la	LJS.

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de	la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro	Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	
oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Transportes	Europeos	de	
Mercancías	S.L.”,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	8	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2286 Procedimiento ordinario 740/2019.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	740/2019	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguido a instancia de don Pedro Gómez Gallardo contra Rodaicogen SL, 
Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/7/2020 a las 09.20 horas 
en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	13/7/2020	a	las	
09:30	horas,	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	003	al	acto	de	juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí Digo Segundo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	de	la	presente	
resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso de 
incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	
efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a 
que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	
su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y 
acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Digo Primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Rodaicogen	S.L.”,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	8	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2287 Despido objetivo individual 611/2019.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 611/2019 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Mónica	Marroquí	Garridos	
contra Mis Primero Pasos S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Requerir	nuevamente	a	la	parte	actora	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	4	días	
aporte documento principal (carta de despido) en formato PDF con OCR que 
permita obtener un archivo de un formato de texto editable (Anexo IV5.6 RD 1065/15 
de 27 de noviembre).

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/7/2020 a las 10.10 horas en 
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	
Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	13/7/2020	a	las	10:20	
horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	003	al	acto	de	juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí Digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
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no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Digo Segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al otrosí Digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Mis	Primeros	Pasos	S.L.”,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	8	de	mayo	de	2020—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2288 Seguridad Social 654/2019.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 654/2019 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.	Juan	Valera	Gea	contra	
Administración Concursal de Calidad Deportiva SL, Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Calidad Deportiva, S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de Seguridad Social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/7/2020 a las 9:50 horas 
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	3	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	
el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su 
caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda,	en	el	plazo	de	diez	días	(Art.	143	LJS).	El	expediente	se	deberá	remitir	
completo,	foliado	y,	en	su	caso,	autentificado	y	acompañado	de	un	índice	de	los	
documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no 
se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de	la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la	Letrado/a	de	la	Administración	de	Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Calidad	Deportiva	S.L.”,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	8	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2289 Despido/ceses en general 585/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 585/2019 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Ramón	Fenol	Morales	contra	la	
empresa Francisco Manuel López Martínez, Elecsom Instalaciones Eléctricas CB, 
Fondo Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 01/07/2020 a las 10:00 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 1/7/2020 a las 10:10 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	004,	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, 
cítesele	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	
admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	la	demandada	para	
que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí digo 1)documental de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las 
alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia”

NPE: A-180520-2289



Página 9793Número 113 Lunes, 18 de mayo de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y para que sirva de notificación en legal forma y citación a los actos de 
conciliación y juicio señalados para el próximo día 01/07/2020 a Francisco Manuel 
López Martínez, comunero de Elecsom Instalaciones Eléctricas CB en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2290 Despido objetivo individual 594/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 594/2019 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Susana	Nicolás	Hidalgo	
contra la empresa New Lidesport SLU, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

1.-	Aclarar	el	decreto	de	fecha	10/12/2019	en	los	siguientes	términos:	“-	
Citar a las partes para que comparezcan el día 25/6/2020 a las 10.10 horas en 
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	
la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	25/6/2020	a	las	
10:20	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	5	al	acto	de	juicio.”

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/6/2020 a las 10.10 horas 
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	26/6/2020	a	
las	10:20	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	5	al	acto	de	juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo segundo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Digo Primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de	la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al otrosí digo segundo, Documental, requerir a la mercantil demandada a 
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	
juicio	la	documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	New	Lidesport	SLU,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	7	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2291 Derechos fundamentales 121/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0001052

Modelo: N81291

DFU Derechos Fundamentales 121/2020 

Sobre Tutela Dchos. Fund. 

Demandante: Aleksander Hojdycz

Abogado:	Juan	Francisco	Mateo	Ortiz

Demandado: Hk Kania Logistic, Sl, Ministerio Fiscal

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento derechos fundamentales 121/2020 
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguido	a	 instancia	de	Aleksander	Hojdycz	
contra HK Kania Logistic, SL, Ministerio Fiscal sobre Tutela Dchos. Fund., se ha 
dictado la siguiente resolución:

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	HK	Kania	Logistic,	SL	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	9	de	mayo	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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IV. Administración Local

Cartagena

2292 Nombramiento de funcionaria de carrera del Ayuntamiento 
de Cartagena.

Por Decreto de la Concejal del Área de Hacienda, Nuevas Tecnologías e 
Interior, de fecha 12 de febrero de 2020, ha sido nombrado funcionaria de carrera 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, en la plaza de Procurador, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, 
dotada con los haberes correspondientes al Grupo A, Subgrupo A-1:

Doña Eva Escudero Vera, DNI.: ****6056**

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cartagena, 27 de abril de 2020.—La Concejal del Área de Hacienda, 
Nuevas Tecnologías e Interior, Esperanza Nieto Martínez.
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IV. Administración Local

Mula

2293 Bases reguladoras para la concesión de ayudas complementarias de 
movilidad internacional para estudios postobligatorios para el curso 
académico 2019-2020 (Programas Erasmus).

La	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	de	fecha	30	de	abril	de	2020,	adoptó	
el acuerdo de aprobación de las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
complementarias a Becas Erasmus de Movilidad para el curso 2019-2020, con 
arreglo al siguiente texto integral: 

1.- Finalidad.

Estas	bases	tienen	como	finalidad	definir	las	condiciones	y	el	procedimiento	
a seguir para la concesión de ayudas complementarias a la formación de aquellos 
estudiantes	muleños	beneficiarios	de	una	beca	de	movilidad	internacional	para	
estudios postobligatorios para el curso académico 2019-2020 (Programas 
Erasmus).

2.- Financiación de la convocatoria.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria 
se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva y de acuerdo con los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Se destina a la concesión de estas ayudas un importe máximo total de 3.000 € 
con cargo del presupuesto municipal para el año 2020, partida 004.3200.48001.

Las ayudas económicas individuales que se concedan al final del 
procedimiento establecido en las presentes bases irán en proporción al número 
de meses de estancia efectiva en el lugar de destino, el total de solicitudes 
aceptadas y el crédito disponible total expresado en el párrafo anterior. En todo 
caso, dichas ayudas no superarán la cantidad de 70 euros por mes de estancia, 
reduciéndose proporcionalmente la cantidad a entregar dependiendo del número 
de solicitantes.

3.- Requisitos.

Podrá solicitar estas ayudas cualquier estudiante empadronado en el 
Ayuntamiento de Mula y les haya sido concedida una Beca de movilidad 
internacional para estudios postobligatorios para el curso académico 2019-2020 
(Programas Erasmus).

No podrán acceder a esta beca quienes ya hayan disfrutado de ella o de otra 
de carácter similar en convocatorias anteriores.

4.- Solicitudes, lugar y plazo de presentación.

Quienes deseen tomar parte en esta concesión de ayudas deberán solicitarlo 
mediante instancia normalizada, según anexo I incluido en las presentes bases, 
y que les será facilitada en la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Mula, 
pudiendo igualmente acceder a la misma a través de la página web municipal 
www.mula.es. 

Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Registro Telemático del 
Excmo. Ayuntamiento de Mula (Plaza del Ayuntamiento, n.º 8) o por cualquiera 
de los medios establecidos en el artículo 16.4 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo 
imprescindible que en la instancia aparezca la fecha de recepción en el organismo 
público correspondiente. Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por 
correo, será necesario que se presente en sobre abierto para que sea fechada y 
sellada	por	el	funcionario	de	Correos	antes	de	que	éste	proceda	a	su	certificación.

Siempre que no sea presentada directamente en el Registro General del 
Ayuntamiento de Mula, será preciso remitir copia escaneada de la solicitud a la 
dirección	de	correo	electrónico	jgimenez@aytomula.es,	con	el	fin	de	realizar	la	
tramitación	de	una	manera	más	rápida	y	eficiente.

Los interesados podrán presentar solicitudes a partir del día siguiente al de 
la	publicación	del	anuncio	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia	y	el	plazo	finalizará	a	los	VEINTE	DÍAS	NATURALES	contados	
una	vez	que	finalice	el	estado	de	alarma	declarado	por	RD	463/2020.

5.- Documentación.

Junto	con	la	solicitud	se	habrá	de	presentar	la	siguiente	documentación:

· Solicitud debidamente cumplimentada, según modelo (Anexo I).

· Fotocopia del DNI del solicitante

· Código IBAN Cuenta Cliente del Banco o Caja en el que el alumno/a 
solicitante	figure	como	titular	y/o	autorizado.

· Modelo de autorización debidamente cumplimentada por el interesado para 
que la Concejalía de Educación compruebe los datos relativos al padrón municipal 
de habitantes (Anexo II).

· Declaración jurada de no haber recibido ninguna ayuda municipal destinada 
a Becas de internacional para estudios postobligatorios para el curso académico 
2019-2020 (Anexo III).La falsedad en los datos aportados o declarados conllevará 
la pérdida de los derechos a participar en este procedimiento sea cual sea la fase 
del mismo que se esté desarrollando.

·	Fotocopia	del	escrito	oficial,	emitido	por	el	centro	de	estudios	de	origen,	
indicando la duración y el centro en el que serán o han sido realizados los 
estudios de movilidad internacional para estudios postobligatorios para el curso 
académico 2019-2020. 

· Para poder percibir el importe de la beca, una vez concluida la estancia en 
el centro de estudios de destino, el alumno/a deberá presentar en la Concejalía 
de	Educación	de	este	Ayuntamiento	el	certificado	de	estancia	correspondiente.

6.- Compatibilidad.

Las becas establecidas en las presentes bases serán complementarias con la 
percepción	de	otras	ayudas	públicas	o	privadas	destinadas	a	este	fin.

7.- Pago de la ayuda.

Dada la naturaleza de las ayudas, el pago se realizará de una sola vez tras 
la resolución de la convocatoria, mediante transferencia a la cuenta bancaria 
correspondiente	al	certificado	de	la	entidad	bancaria	presentado.	Como	requisito	
previo al pago efectivo de la beca, será necesario que el interesado aporte 
documentación acreditativa de la estancia efectiva en el país y centro de destino.

El plazo máximo de resolución de esta convocatoria será el mes de noviembre 
de	2020,	una	vez	que	todos	los	beneficiarios	hayan	presentado	el	certificado	de	
estancia.
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8.- Obligaciones del beneficiario.

Los	beneficiarios	de	estas	ayudas	quedan	obligados	a:

· Estar empadronado en el municipio de Mula a fecha de la publicación de las 
bases de esta convocatoria en el BORM.

·	Destinar	la	beca	a	la	finalidad	para	la	que	se	concede.

· Acreditar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

·	Someterse	a	las	actuaciones	de	comprobación	precisas	para	verificar,	en	
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la 
concesión de la beca.

· Comunicar a la entidad concedente cualquier alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la beca.

· Proceder al reintegro de los fondos en los casos previstos en la normativa vigente.

· La obligación del beneficiario de rendir la cuenta justificativa de la 
realización de la actividad objeto de subvención se entenderá realizada al 
presentar	el	certificado	de	estancia	correspondiente.

9.- Instrucción, comisión de valoración y resolución del procedimiento.

9.1.- La instrucción del procedimiento será competencia de la Concejalía de 
Educación,	asistida	por	la	Asesoría	Jurídica	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Mula	y	la	
Comisión	de	Valoración	establecida	a	tal	fin.

Formarán parte de la Comisión de Valoración los siguientes miembros:

· D. Manuel Ibernón Hernández Funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Mula, como presidente de la comisión de valoración de selección de 
ayudas complementarias a becas de movilidad internacional para estudios 
postobligatorios para el curso académico 2019-2020 (Programas Erasmus).

·	 D.ª	 Julia	 Giménez	 García	 Técnico	 de	 Educación	 del	 Ayuntamiento	
de Mula, como Secretaria de la comisión de valoración de selección de 
ayudas complementarias a becas de movilidad internacional para estudios 
postobligatorios para el curso académico 2019-2020 (Programas Erasmus).

·	D.	José	Juan	Tomas	Bayona	Secretario	General	del	Ayuntamiento	de	Mula,	
como vocal de la comisión de valoración de selección de ayudas complementarias 
a becas de movilidad internacional para estudios postobligatorios para el curso 
académico 2019-2020 (Programas Erasmus).

En la instrucción del procedimiento se diferenciarán las siguientes fases:

· Fase de publicación de solicitudes recibidas: A los cinco días de expirado 
el plazo de presentación de instancias, el órgano instructor expondrá en la web 
municipal www.mula.es la relación de solicitudes recibidas en el plazo establecido, 
al objeto de que, en caso de error, los interesados puedan ejercer su derecho a la 
oportuna	rectificación	en	el	plazo	de	10	días	naturales	a	partir	del	día	siguiente	a	
la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

· Fase de evaluación, en la que se comprobará si los peticionarios reúnen 
los requisitos determinados en esta convocatoria para adquirir la condición 
de	beneficiario.	Si	analizadas	las	solicitudes	y	documentación	presentadas,	se	
observara que existen defectos formales u omisión de algunos documentos 
exigidos, se requerirá a los interesados para que en el plazo de diez días naturales 
subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de 
que si no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición.
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A los efectos de lo establecido en las presentes Bases se entenderán como 
causa de exclusión no subsanable la no presentación en plazo del certificado 
de concesión de beca de movilidad nacional o internacional para estudios 
postobligatorios para el curso académico 2019-2020 y de la instancia normalizada. 

·	Fase	de	propuesta	provisional	y,	en	su	caso,	propuesta	definitiva,	en	el	
que el Órgano instructor, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 
de la Ley 3/2003, General de Subvenciones, a la vista del expediente y del 
informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Mula y en la web municipal www.mula.es.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución	formulada	tendrá	el	carácter	de	definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará 
la	propuesta	de	resolución	definitiva,	que	deberá	expresar	el	solicitante	o	la	relación	de	
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía.

La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados que 
hayan	sido	propuestos	como	beneficiarios	en	la	fase	de	instrucción,	para	que	en	
el plazo de 10 días naturales comuniquen su aceptación.

Las	propuestas	de	resolución	provisional	y	definitiva	no	crean	derecho	alguno	
a	favor	del	beneficiario	propuesto,	frente	a	la	Administración,	mientras	no	se	le	
haya	notificado	la	resolución	de	concesión.

9.2.-	Resolución:	Una	vez	aprobada	la	propuesta	de	resolución	definitiva,	
y de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	la	Junta	de	Gobierno	Local	resolverá	el	procedimiento.

La resolución se motivará de conformidad con lo previsto en las presentes 
bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a 
los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, 
la desestimación del resto de las solicitudes.

El	plazo	máximo	para	dictar	la	resolución	y	notificarla	a	los	interesados	será	
de seis meses desde el día siguiente al de su publicación.

El	vencimiento	del	plazo	máximo	sin	haberse	notificado	la	resolución	legitima	
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

10.- Interpretación.

Estas ayudas tienen carácter voluntario y eventual y no pueden ser invocadas 
como precedente.

En lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La participación en la convocatoria de subvención implica la aceptación de las 
presentes bases.

Disposición final.

Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

NPE: A-180520-2293

www.mula.es


Página 9802Número 113 Lunes, 18 de mayo de 2020

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MULA 

SECRETARÍA 
 

PZ/ AYUNTAMIENTO, 8. 30170, MULA (MURCIA) – TLF.-968-637510 – C.I.F.- P-3002900-C 
 

 

ANEXO I 

INSTANCIA  PARA AYUDAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD  INTERNACIONAL PARA 
ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2019-2020 (Programas Erasmus) 

D./Dª ____________________________________________________________________ con domicilio 
en ________________________________________ C.P._________ municipio __________________ 
D.N.I. ____________________ teléfono _________________ y dirección de correo electrónico 
_______________________ 

 

EXPONE 

Que teniendo conocimiento de las ayudas que el Ayuntamiento de Mula concede a los alumnos muleños 
que son becarios de ayudas de movilidad internacional para estudios postobligatorios   para el  curso 
académico 2019-2020 y estando realizando estudios conducentes a la obtención del Título de 
__________________________________ en el centro 

________________________________ 

 

SOLICITA 

La concesión de la mencionada ayuda , para lo cual acompaño la siguiente documentación: 

 

 Fotocopia del DNI del solicitante. 

 Código IBAN Cuenta del Banco o Caja en la que el solicitante figure como titular y/o autorizado. 

 Autorización del interesado para que comprueben los datos relativos al padrón municipal de 
habitantes. (Anexo II) 

 Declaración jurada de no haber recibido ninguna ayuda municipal destinada a Becas Erasmus. 
(Anexo III) 

 Fotocopia de la credencial de haber sido seleccionado como alumno/a de movilidad internacional 
para estudios postobligatorios   para el  curso académico 2019-2020 durante el periodo de 
estudios comprendido entre los meses de _____________a _____________en 
_________________. 

Como requisito previo al pago efectivo de la beca, será necesario que el interesado aporte 
documentación acreditativa de la estancia efectiva en el país y centro de destino. 

Mula, a ____ de ______________de 2020 

El interesado. Fdo.………………………… 

 

EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENT DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MULA 
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ANEXO II 

 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN  
COMPRUEBE LOS DATOS RELATIVOS AL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES A EFECTOS DE 
SOLICITAR LA AYUDA PARA BECAS  COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD  INTERNACIONAL PARA 
ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2019-2020  (Programas Erasmus)  
QUE CONVOCA ESTE AYUNTAMIENTO. 

 

D/Dª __________________________________________________________, con DNI nº___________, y 
domicilio en C/___________________________________ del municipio de MULA 

 

AUTORIZO: 

 

Que  se comprueben los datos correspondientes de mi unidad familiar en el Padrón Municipal de 
Habitantes de Mula. 

 

Mula, a                    de             2020           

 

Fdo.: ___________________________ 

DNI. Nº_________________________ 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MULA 

SECRETARÍA 
 

PZ/ AYUNTAMIENTO, 8. 30170, MULA (MURCIA) – TLF.-968-637510 – C.I.F.- P-3002900-C 
 

 

ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA 

 

D./Dª __________________________________________________________ 

con domicilio en ______________________________________________ C.P.______________ 
municipio _______________________________ y D.N.I. __________________ 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 

Que he solicitado la ayuda de movilidad internacional para estudios postobligatorios para el  curso 
académico 2019-2020  (Programas Erasmus) que convoca Concejalía de Educación del Excmo. 
Ayuntamiento de Mula y que no he recibido ninguna ayuda municipal destinada a Becas .de movilidad  
internacional para estudios postobligatorios  (Programas Erasmus) 

 

Que los datos aportados o declarados son verídicos y que la falsedad de los mismos conllevará la pérdida 
de los derechos a participar en este procedimiento sea cual sea la fase del mismo que se esté 
desarrollando. 

 

Que conozco y acepto en su totalidad las Bases de esta convocatoria para la que solicito la ayuda. 

 

En Mula , a _____ de ________________ de 2020 

 

El interesado, 

Fdo……………………….. 

 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento.  

 
 Mula, 5 de mayo de 2020 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

Juan Jesús Moreno García 

NPE: A-180520-2293



Página 9805Número 113 Lunes, 18 de mayo de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Murcia

2294 Expediente 2020/SC-CE01 de suplemento de crédito y 
crédito extraordinario por gastos de carácter extraordinario 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 169.1 de la misma Ley, se 
hace público para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria 
celebrada el 30 de abril de 2020, adoptó acuerdo de aprobar el expediente de 
modificación	presupuestaria	siguiente:

- Expediente 2020/SC-CE01, de suplemento de crédito y crédito 
extraordinario, por importe de 1.997.000 euros, destinados a gastos de 
carácter extraordinario dentro de las áreas de Derechos Sociales y Promoción 
Económica; todo ello al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma y demás normas complementarias, como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dada la situación extraordinaria derivada de esta crisis sanitaria y económica, 
al expediente le ha sido de aplicación el artículo 177.6 del citado RDL 2/2004, 
siendo ejecutivo desde el mismo momento de su aprobación, sin perjuicio de 
las reclamaciones que contra el mismo se puedan promover, las cuales deberán 
sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a su presentación, entendiéndose 
desestimadas	de	no	notificarse	su	resolución	al	recurrente	dentro	de	dicho	plazo.

Contra esta aprobación podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
presente publicación en el BORM, de acuerdo con lo señalado en el artículo 46 de 
la	Ley	29/1998,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa	y	de	
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004 citado anteriormente.

Murcia, 6 de mayo de 2020.—El Secretario General del Pleno, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Yecla

2295 Oferta de empleo público de 2019. Expte. 315591X.

La	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	celebrada	el	día	7	de	abril	de	2020	
aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente al Ejercicio 2019, y en sesión 
de	28	de	abril	de	2020	modificó	el	acuerdo	adoptado	en	sesión	de	7	de	abril,	
quedando la Oferta de Empleo Público de 2019 con el siguiente contenido:

Provincia: Murcia.

Corporación: Ayuntamiento de Yecla.

Número de código territorial: 30.043.

PERSONAL FUNCIONARIO

1. Grupo C, Subgrupo C1, según art. 76 R.D.L. 5/2015. Clasificación: 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa. Denominación: 
Administrativo (una plaza: acceso libre; otra plaza: promoción interna). Número 
de vacantes: Dos.

2.	Grupo	C,	Subgrupo	C2,	según	art.	76	R.D.L.	5/2015.	Clasificación:	Escala	
de Administración General, Subescala Administrativa. Denominación: Auxiliar. 
Número de vacantes: Cuatro.

PERSONAL LABORAL

1. Titulación equivalente a la exigida al Grupo C, Subgrupo C2 del personal 
funcionario de carrera, según art. 76 R.D.L. 5/2015. Denominación del puesto: 
Oficial	Artes	y	Oficios-Pintor.	Número	de	vacantes:	Una.

2.	Agrupación	Profesional	sin	requisito	de	titulación,	según	D.T.	3.ª	y	D.A.	6.ª	
R.D.L. 5/2015. Denominación del puesto: Limpiador. Número de vacantes: Dos.

3.	Agrupación	Profesional	sin	requisito	de	titulación,	según	D.T.	3.ª	y	D.A.	6.ª	
R.D.L. 5/2015. Denominación del puesto: Auxiliar de Hogar (½ jornada). Número 
de vacantes: Una.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, 5 de mayo de 2020.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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IV. Administración Local

Yecla

2296 Actualización de la tarifa de anulación de denuncias del servicio 
de estacionamiento limitado de vehículos bajo control horario. 
(Expte. 302038Y).

La	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	celebrada	el	día	15	de	abril	de	2020,	
acordó, a petición de la adjudicataria del servicio, Continental Parking, S.A., 
actualizar	la	tarifa	por	“Anulación	de	denuncias”	prevista	en	la	cláusula	novena	
de las administrativas particulares reguladoras del Contrato de Gestión del 
Servicio	Público,	mediante	concesión,	del	“Mantenimiento,	gestión	y	control	del	
estacionamiento limitado de vehículos bajo control horario, sometido al pago de 
la	tasa	en	diversas	calles	de	la	ciudad	de	Yecla”,	que	pasa	de	3,50	euros	a	3,60	euros.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, 6 de mayo de 2020.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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